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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República tiene 
a su cargo la administración general del Estado y, por ende, 
la suprema dirección y coordinación de la Administración 
Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que la Administración Centralizada y 
Descentralizada requiere mecanismos más agiles a efecto de 
prestar los servicios públicos de la mejor manera posible en 
el marco de la Ley.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 
entidades de la Administración Pública Nacional, en el área 
de su competencia.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
establece que el Presidente de la   República tiene la 
administración general del Estado; y en el ámbito de sus 
atribuciones constitucionales se encuentra la de Administrar 
la Hacienda Pública; permitiéndole tomar las medidas que 
sean necesarias para el buen funcionamiento de los servicios 
públicos, orientados al mejoramiento de las condiciones de 
vida del pueblo hondureño, mediante una adecuada asignación 

de recursos y una efectiva ejecución del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República 2021, a través de las 
diferentes Instituciones Públicas.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 15 reformado de 
la Ley General de la Administración Pública establece 
que el Presidente de la República puede auxiliarse de un 
funcionario del más alto rango de las Secretarías de Estado 
para coordinar todo lo relativo a la conducción estratégica de 
la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No.266-2013 del 16 de diciembre de 2013, publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veintitrés de enero del dos 
mil catorce, se reforma el Artículo 29 de la Ley General de la 
Administración Pública definiendo a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas, como el Ente del Estado encargado 
de la Formulación, Coordinación, Ejecución y Evaluación de 
las políticas relacionadas con las finanzas públicas.

CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto Legislativo 
No.182-2020 se aprobó el Presupuesto General de Ingresos y 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2021, dentro 
del cual se autorizaba financiamiento mediante la emisión del 
Bono Soberano por valor de L.14,986,980,000.00 (CATORCE  
MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA Y SEIS  MILLONES  
NOVECIENTOS OCHENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS), 
colocación prevista para el primer trimestre del año 2021 y 
que a la fecha no se ha concretado.

CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2021, 
existen asignaciones prioritarias y de alto impacto social por 
la cuantía de L.3,945,000,000.00 que están siendo financiadas 
con recursos de fuente 21 Crédito Externo, Organismo 
Financiador 266 The Bank of New York Mellon y que dado 
lo expuesto en el considerando anterior, no se cuenta con 
la disponibilidad financiera para la ejecución de  dichas 
asignaciones, por lo que es necesario realizar una operación de 
traslado presupuestario a fin de atender de manera oportuna las 
necesidades de las instituciones financiadas con estos recursos.

CONSIDERANDO: Que se estima procedente realizar 
traslados entre Instituciones de la Administración Central y 
Administración Descentralizada para financiar obligaciones 
que tiene el Estado de Honduras en el marco de la ejecución 
de programas y proyectos prioritarios del país.

CONSIDERANDO: Que es potestad del Presidente de la 
República amparado en la Ley Orgánica del Presupuesto y 
Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto, autorizar 
las transferencias de fondos presupuestarios entre Secretarías 
de Estado, Instituciones Desconcentradas e Instituciones 
Descentralizadas, con el fin de optimizar los recursos 
presupuestarios y obtener una ejecución eficiente y efectiva 
de las Entidades Estatales en el marco del cumplimiento de 
las responsabilidades ineludibles del Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No.043-2020 publicado el 6 de octubre de fecha 2020, el 
Presidente de la República delegó en el Licenciado Carlos 
Alberto Madero Erazo, Secretario de Coordinación General 
de Gobierno, la potestad de firmar los Acuerdos Ejecutivos 

que según la Ley de la Administración Pública sean potestad 
del Presidente Constitucional de la República su sanción, cuyo 
contenido vaya orientado a: a)..b)  c).. d).. e)  f)Modificaciones 
Presupuestarias... 

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos 245 numerales 11, 19 y 30 de 
la Constitución de la República, 11, 15, 29, 116, 117 y 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 37 numeral 
2 reformado de la Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 
23, 24, Literal a) numeral 5 de las Normas Técnicas del 
Subsistema de Presupuesto vigentes y Decreto Legislativo 
182-2020 en su artículo 35.

ACUERDA:

Artículo 1.- Ampliar con Fondos provenientes del Tesoro 
Nacional por disminución del presupuesto asignado a 
la Institución 220 Deuda Pública, el presupuesto de las 
instituciones siguientes: Secretaría    de Educación, Secretaría 
de Salud, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Infraestructura 
y Servicios Públicos, Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible y 
Servicios Financieros de la Administración Central, los valores 
deberán ser incorporados a las estructuras presupuestarias 

siguientes:
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CONSIDERANDO: Que se estima procedente realizar traslados entre Instituciones de la 
Administración Central y Administración Descentralizada para financiar obligaciones que tiene 
el Estado de Honduras en el marco de la ejecución de programas y proyectos prioritarios del           
país. 
 
CONSIDERANDO: Que es potestad del Presidente de la República amparado en la Ley Orgánica 
del Presupuesto y Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto, autorizar las transferencias 
de fondos presupuestarios entre Secretarías de Estado, Instituciones Desconcentradas e 
Instituciones Descentralizadas, con el fin de optimizar los recursos presupuestarios y obtener 
una ejecución eficiente y efectiva de las Entidades Estatales en el marco del cumplimiento de 
las responsabilidades ineludibles del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.043-2020 publicado el 6 de octubre de 
fecha 2020, el Presidente de la República delegó en el Licenciado Carlos Alberto Madero Erazo, 
Secretario de Coordinación General de Gobierno, la potestad de firmar los Acuerdos Ejecutivos 
que según la Ley de la Administración Pública sean potestad del Presidente Constitucional de la 
República su sanción, cuyo contenido vaya orientado a: a)..b)… c).. d).. e)… f)Modificaciones 
Presupuestarias… 
 

POR TANTO: 
 
 
En aplicación de los Artículos 245 numerales 11, 19 y 30 de la Constitución de la República, 11, 15, 29, 
116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública, 37 numeral 2 reformado de la Ley      
Orgánica del Presupuesto, Articulo 23, 24, Literal a) numeral 5 de las Normas Técnicas del Subsistema de 
Presupuesto vigentes y Decreto Legislativo 182-2020 en su artículo 35. 

ACUERDA: 
 
Artículo 1.- Ampliar con Fondos provenientes del Tesoro Nacional por disminución del presupuesto 
asignado a la Institución 220 Deuda Publica, el presupuesto de las instituciones siguientes: Secretaría    
de Educación, Secretaría de Salud, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Infraestructura y Servicios 
Públicos, Secretaría de Agricultura y Ganadería, Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano 
Sostenible y Servicios Financieros de la Administración Central, los valores deberán ser incorporados a 
las estructuras presupuestarias siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUCION GA UE FUENTE ORG. PROG. ACT/OBRA OBJETO BENEF. DE 
TRANSF. Monto

0050 - Secretaría de Educación 1 5 11 01 99 1 52140 701 2,000,000,000.00
0050 - Secretaría de Educación 1 5 11 01 99 1 52140 702 250,000,000.00
0060 - Secretaría de Salud 1 53 11 01 1 5 69240 0 150,000,000.00
0100 - Secretaría de Finanzas 1 1 11 01 1 1 69210 0 75,000,000.00
0100 - Secretaría de Finanzas 1 1 11 01 99 1 52130 0601 100,000,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 11 01 23 2 47210 0 91,200,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 11 01 23 2 47220 0 8,800,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 11 606 23 3 69155 0 50,000,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 11 609 26 1 47210 0 184,500,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 11 609 26 1 47220 0 20,500,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 34 11 611 19 5 47110 0 400,000,000.00
0140 - Secretaría de Agricultura y 
Ganadería 1 3 11 01 99 1 52120 0500 40,000,000.00

0140 - Secretaría de Agricultura y 
Ganadería 1 3 11 01 99 1 52120 0703 175,000,000.00
0144 - Programa Nacional de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible 1 1 11 01 1 1 47210 0 200,000,000.00
0449 - Servicios Financieros de la 
Administración Central 1 5 11 01 99 3 69157 0 200,000,000.00

Total 3,945,000,000.00

Artículo 2: Las ampliaciones detalladas en el Artículo 1 serán financiadas del presupuesto asignado a la institución 220 Deuda 
Pública, según el detalle de la estructura presupuestaria siguiente:

 

 

Acuerdo Ejecutivo No.  
Página 3/4 

 
 
Artículo 2: Las ampliaciones detalladas en el Artículo 1 serán financiadas del presupuesto asignado a la 
institución 220 Deuda Publica, según el detalle de la estructura presupuestaria siguiente: 
 

INSTITUCION GA UE PROG. ACT/OBRA BENEF. DE 
TRANSF. FUENTE ORG. OBJETO Monto

0220 - Deuda Pública 1 2 99 1 0 11 01 72210 3,945,000,000.00  
 
 
Artículo 3: Ampliar el presupuesto de la institución 220 Deuda Publica con recursos provenientes de la 
fuente 21 Crédito Externo, Organismo Financiador 266 The Bank of New York Mellon, en la estructura 
presupuestaria siguiente: 

INSTITUCION GA UE FUENTE ORG. PROG. ACT/OBRA OBJETO BENEF. DE 
TRANSF. Monto

0220 - Deuda Pública 1 2 21 266 99 1 72210 0 3,945,000,000.00  
 
Artículo 4: La ampliación detallada en el artículo 3 será financiada del presupuesto asignado  con 
fuente 21 Crédito Externo, Organismo Financiador 266 The Bank of New York Mellon, disponible en las 
instituciones siguientes: Secretaría de Educación, Secretaría de Salud, Secretaría de Finanzas,     
Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos, Secretaría de Agricultura y Ganadería, Programa 
Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible y Servicios Financieros de la Administración Central, 
según el detalle de estructuras presupuestarias siguientes: 
 
 

INSTITUCION GA UE FUENTE ORG. PROGRA
MA

ACTIVIDAD 
OBRA OBJETO BENEF. DE 

TRANSF. Monto

0050 - Secretaría de Educación 1 5 21 266 99 1 52140 701 2,000,000,000.00
0050 - Secretaría de Educación 1 5 21 266 99 1 52140 702 250,000,000.00
0060 - Secretaría de Salud 1 53 21 266 1 5 69240 0 150,000,000.00
0100 - Secretaría de Finanzas 1 1 21 266 1 1 69210 0 75,000,000.00
0100 - Secretaría de Finanzas 1 1 21 266 99 1 52120 0601 100,000,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 23 2 47210 0 91,200,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 23 2 47220 0 8,800,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 23 3 69155 0 50,000,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 26 1 47210 0 184,500,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 26 1 47220 0 20,500,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 34 21 266 19 5 47110 0 400,000,000.00
0140 - Secretaría de Agricultura y 
Ganadería 1 3 21 266 99 1 52120 0500 40,000,000.00
0140 - Secretaría de Agricultura y 
Ganadería 1 3 21 266 99 1 52120 0703 175,000,000.00
0144 - Programa Nacional de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible 1 1 21 266 1 1 47210 0 200,000,000.00
0449 - Servicios Financieros de la 
Administración Central 1 5 21 266 99 3 69157 0 200,000,000.00

Total 3,945,000,000.00  
 
Artículo 5: Corregir el Organismo Financiador en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República, Ejercicio Fiscal 2021 de la estructura presupuestaria siguiente: 
 

INSTITUCION GA UE FUENTE ORG. PROG. ACT/OBRA OBJETO BENEF. DE 
TRANSF. Monto

0220 - Deuda Pública 1 1 21 266 99 2 74100 0 946,896,853.00  
 
 
 

Artículo 3: Ampliar el presupuesto de la institución 220 Deuda Pública con recursos provenientes de la fuente 21 Crédito 
Externo, Organismo Financiador 266 The Bank of New York Mellon, en la estructura presupuestaria siguiente:
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0220 - Deuda Pública 1 2 21 266 99 1 72210 0 3,945,000,000.00  
 
Artículo 4: La ampliación detallada en el artículo 3 será financiada del presupuesto asignado  con 
fuente 21 Crédito Externo, Organismo Financiador 266 The Bank of New York Mellon, disponible en las 
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INSTITUCION GA UE FUENTE ORG. PROGRA
MA

ACTIVIDAD 
OBRA OBJETO BENEF. DE 

TRANSF. Monto

0050 - Secretaría de Educación 1 5 21 266 99 1 52140 701 2,000,000,000.00
0050 - Secretaría de Educación 1 5 21 266 99 1 52140 702 250,000,000.00
0060 - Secretaría de Salud 1 53 21 266 1 5 69240 0 150,000,000.00
0100 - Secretaría de Finanzas 1 1 21 266 1 1 69210 0 75,000,000.00
0100 - Secretaría de Finanzas 1 1 21 266 99 1 52120 0601 100,000,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 23 2 47210 0 91,200,000.00
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Servicios Públicos 1 9 21 266 23 2 47220 0 8,800,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
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0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 26 1 47210 0 184,500,000.00
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Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible y Servicios Financieros de la Administración Central, 
según el detalle de estructuras presupuestarias siguientes: 
 
 

INSTITUCION GA UE FUENTE ORG. PROGRA
MA

ACTIVIDAD 
OBRA OBJETO BENEF. DE 

TRANSF. Monto

0050 - Secretaría de Educación 1 5 21 266 99 1 52140 701 2,000,000,000.00
0050 - Secretaría de Educación 1 5 21 266 99 1 52140 702 250,000,000.00
0060 - Secretaría de Salud 1 53 21 266 1 5 69240 0 150,000,000.00
0100 - Secretaría de Finanzas 1 1 21 266 1 1 69210 0 75,000,000.00
0100 - Secretaría de Finanzas 1 1 21 266 99 1 52120 0601 100,000,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 23 2 47210 0 91,200,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 23 2 47220 0 8,800,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 23 3 69155 0 50,000,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 26 1 47210 0 184,500,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 9 21 266 26 1 47220 0 20,500,000.00
0120 - Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos 1 34 21 266 19 5 47110 0 400,000,000.00
0140 - Secretaría de Agricultura y 
Ganadería 1 3 21 266 99 1 52120 0500 40,000,000.00
0140 - Secretaría de Agricultura y 
Ganadería 1 3 21 266 99 1 52120 0703 175,000,000.00
0144 - Programa Nacional de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible 1 1 21 266 1 1 47210 0 200,000,000.00
0449 - Servicios Financieros de la 
Administración Central 1 5 21 266 99 3 69157 0 200,000,000.00

Total 3,945,000,000.00  
 
Artículo 5: Corregir el Organismo Financiador en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República, Ejercicio Fiscal 2021 de la estructura presupuestaria siguiente: 
 

INSTITUCION GA UE FUENTE ORG. PROG. ACT/OBRA OBJETO BENEF. DE 
TRANSF. Monto

0220 - Deuda Pública 1 1 21 266 99 2 74100 0 946,896,853.00  
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Artículo 6: La estructura presupuestaria descrita en el Artículo 5 se leerá de la siguiente manera: 
 

INSTITUCION GA UE FUENTE ORG. PROG. ACT/OBRA OBJETO BENEF. DE 
TRANSF. Monto

0220 - Deuda Pública 1 1 21 172 99 2 74100 0 946,896,853.00  
 
 
Artículo 7.- Se faculta a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, para que realice las 
operaciones necesarias y las establecidas en el presente Acuerdo. 
 
Artículo 8.- El presente Acuerdo entrara en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial la Gaceta.  
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintidós del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.  
 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 

CARLOS ALBERTO MADERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE COORDINACIÓN GENERAL DE 

GOBIERNO 
Por Delegación del Presidente de la República Acuerdo de Delegación 043-2020, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” el 9 de octubre de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

MARCO ANTONIO MIDENCE  
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS 

 

Artículo 7.- Se faculta a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, para que realice las operaciones necesarias y las 

establecidas en el presente Acuerdo.

Artículo 8.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintidós del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

CARLOS ALBERTO MADERO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

Por Delegación del Presidente de la República Acuerdo de Delegación 043-2020, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” el 9 de octubre de 2020

MARCO ANTONIO MIDENCE 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS

Artículo 5: Corregir el Organismo Financiador en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio 

Fiscal 2021 de la estructura presupuestaria siguiente:

Artículo 6: La estructura presupuestaria descrita en el Artículo 5 se leerá de la siguiente manera:
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Sección “B”
PODER JUDICIAL

HONDURAS

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
JUZGADO DE LETRAS DE LA 

SECCIÓN JUDICIAL DE LA CEIBA,
DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA, 

HONDURAS, C.A.

AVISO DE MUERTE POR
PRESUNCION 

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de La Ceiba, departamento de Atlántida: Al público en General 
y para los efectos de ley, HACE SABER: En fecha treinta de abril del 
año dos mil diecinueve ante este despacho judicial la SOLICITUD DE 
DECLARATORIA DE MUERTE POR PRESUNCION promovida 
por la señora CELIA JANETH URBINA FLORES, a fin que se 
declarada la MUERTE POR PRESUNCION de su Esposo, el señor 
OSMAN RIGOBERTO RIVERA AVILA, de quien no se tiene noticias 
desde el OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
(08/10/2017), desconociéndose hasta la fecha su paradero.- Todo en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 85 numeral 2 del Código 
Civil.- Por lo cual este órgano jurisdiccional en fecha treinta y uno de 
enero del año dos mil veinte, ordena citar por medio de edictos.- Con 
la advertencia de que sólo se aceptarán por este Tribunal avisos que 
vengan con tamaño de letra número Al2, el cual permita su fácil 
lectura. 

La Ceiba, Atlántida, 14 de abril de 2021.

ELDA JOHANA PADILLA PINEDA
SECRETARIA ADJUNTA

27 A. 2021.
_____

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha 14 de enero del año 2019 el Abogado 
José Armando Espinal, representante procesal de los señores Eduardo 
Alfonzo Vargas Fúnez y otros, interpuso demanda ante este Juzgado con 
orden de ingreso No.0801-2019-00011, contra el Estado de Honduras a 
través del INSTITUTO DE PREVISION MILITAR, incoando demanda 
ordinaria para la nulidad de un acto administrativo particular emitido por 
el Instituto de Previsión Militar plasmada a través del auto resolutivo 
de fecha veintiocho de junio del año dos mil dieciocho que declara sin 
lugar el Recurso de Reposición planteado en contra de la resolución 
de fecha catorce de mayo del año dos mil dieciocho en donde declara 
sin lugar el reclamo administrativo presentado y como medida para el 
pleno restablecimiento de los derechos a mis representados se condene 
al Instituto de Previsión Militar mediante sentencia definitiva a favor de 
mis representados al derecho a gozar de la pensión por retiro a que tienen 
derecho mis representados desde la fecha de cancelación de sus puestos 
de trabajos por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Seguridad, debido a la condición de preexistencia que tenían al momento 
de ser despedidos.- Se acompañan documentos.- Costas del juicio.-

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

27 A. 2020.

PODER JUDICIAL
HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, en aplicación al artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha veintiséis de enero del 
año dos mil veintiuno, el Abogado JOSÉ ANTONIO MEJIA CORLETO, 
actuando en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 
denominada CABLE COLOR, S.A. DE C.V., interpuso demanda contra 
LA MUNICIPALIDAD DE EL PROGRESO, DEPARTAMENTO 
DE YORO, representada legalmente por el Alcalde Municipal el señor 
ALEXANDER LOPEZ ORELLANA, demanda en materia ordinaria que 
se encuentra registrada bajo el número NO. 09-2021, con correlativo NO. 
0501-2021-00009-LAO, en este despacho y tiene como finalidad se declare 
la nulidad de un acto administrativo consistente en el Plan de Arbitrios de 
la Municipalidad correspondiente al año fiscal 2021 del municipio de El 
Progreso, Yoro, específicamente de los artículos 62, referente a la Instalación 
y Comercialización de Redes de Distribución de Cables de Televisión, 
Eléctrico, Telefónico, Canal de Datos Digital u Otros Sistemas de Redes o 
de Telecomunicaciones, en relación con el artículo 155. Que se reconozca 
una situación jurídica individualizada. Supleción del acto Impugnado y se 
condene en costas. 

SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 16 DE ABRIL DEL AÑO 2021.

Abogado Ángel Francisco Serbellón Tinoco
Secretario Adjunto

27 A. 2021.
______

PODER JUDICIAL
HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, en aplicación al artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha veintiséis de enero del 
año dos mil veintiuno, el Abogado JOSÉ ANTONIO MEJIA CORLETO, 
actuando en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 
denominada CABLE COLOR, S.A. DE C.V., interpuso demanda contra 
LA MUNICIPALIDAD DE OCOTEPEQUE, representada legalmente 
por el Alcalde Municipal el señor ORLANDO AGUILAR VALDIVIESO, 
demanda en materia ordinaria que se encuentra registrada bajo el número NO. 
13-2020, con correlativo NO. 0501-2021-00013-LAO, en este despacho y 
tiene como finalidad se declare la nulidad de un acto administrativo contenido  
en el Plan de Arbitrios Municipal del año fiscal 2021 de la municipalidad 
de Ocotepeque, específicamente de los artículos 62 y 72, asimismo solicita 
que se reconozca una situación jurídica individualizada. Suspensión del acto 
impugnado. Costas. 

SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 16 DE ABRIL DEL AÑO 2021.

Abogado Ángel Francisco Serbellón Tinoco
Secretario Adjunto

27 A. 2021.
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Marcas de Fábrica

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distiguir y Proteger:
Cosméticos, productos de perfumería y fragancia, aceites esenciales, productos para la 
higiene, cuidado y belleza de la piel.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-19285
Fecha de Presentación: 2020-07-03
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ARABELA S.A. DE C.V.
DOMICILIO: Calle 3 Norte No 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado 
de México, México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 

 KING BY ARABELA

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distiguir y Proteger:
Productos farmacéuticos para el sistema cardiometabólico de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2019-45964
Fecha de Presentación: 2019-11-08
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
DOMICILIO: 2 Calle 14-90, Zona 18, colonia LAVARREDA, CIUDAD DE 
GUATEMALA, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 

 APLACORE

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 

________

Número de Solicitud: 2020-16537
Fecha de Presentación: 2020-06-05
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
DOMICILIO: 2 Calle 14-90, Zona 18, colonia LAVARREDA, CIUDAD DE 
GUATEMALA, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 
 
 JENIZAR

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distiguir y Proteger:
Productos farmacéuticos del sistema nervioso central.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distiguir y Proteger:
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos para la 
higiene, cuidado y belleza de la piel.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.

Número de Solicitud: 2020-19286
Fecha de Presentación: 2020-07-03
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ARABELA S.A. DE C.V.
DOMICILIO: Calle 3 Norte No 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado 
de México, México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 

 ARABELA FLOR DE NARANJO

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distiguir y Proteger:
Productos farmacéuticos respiratorios.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.

Número de Solicitud: 2020-16536
Fecha de Presentación: 2020-06-05
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
DOMICILIO: 2 Calle 14-90, Zona 18, colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 

 WATEROL
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Número de Solicitud: 2020-16535
Fecha de Presentación: 2020-06-05
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
DOMICILIO: 2 Calle 14-90, Zona 18, Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 
 ESTY

G.-
H.- Reservas / Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distiguir y Proteger:
Productos farmacéuticos del sistema nervioso central de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-16287
Fecha de Presentación: 2020-06-02
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: INDUSTRIA LICORERA QUETZALTECA, S.A.
DOMICILIO: KM 16.5 CARRETERA ROOSEVELT, 4-81 ZONA 1 DE MIXCO, GUATEMALA, 
Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QUEZALTECA CHISPUDA
CARAMBOLA Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas / Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distiguir y Proteger:
Bebidas alcohólicas, excepto cervezas, preparaciones alcohólicas para elaborar bebidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-16327
Fecha de Presentación: 2020-06-02
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: INDUSTRIA LICORERA QUEZALTECA, S.A.
DOMICILIO: Km 16.5 Carretera Roosevelt, 4-81 zona 1 de Mixco, Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QUEZALTECA CHISPUDA ROSA
DE JAMAICA Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: No se da exclusividad de uso sobre “ROSA DE JAMAICA”
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distiguir y Proteger:
Bebidas alcohólicas, excepto cervezas, preparaciones alcohólicas para elaborar bebidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.

________

H.- Reservas / Limitaciones: La marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad sobre la palabra 
“GINGER”
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distiguir y Proteger:
Bebidas alcohólicas, excepto cervezas; preparaciones alcohólicas para elaborar bebidas de la clase 33

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

H.- Reservas / Limitaciones: No se protegen las palabras “BEBIDA y GOURMET” que aparecen en 
los ejemplares de etiquetas.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distiguir y Proteger:
Cervezas; bebidas sin alcohol; aguas minerales; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y 
otras preparaciones sin alcohol para elaborar bebidas de la clase 32

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.

Número de Solicitud: 2020-15492
Fecha de Presentación: 2020-05-05
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LICORERA ZACAPANECA S.A.
DOMICILIO: Kilómetro 16.5 Carretera Roosvelt, 4-81, Zona 1Mixco, Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MANGIATTO Y DISEÑO
G.- 

Número de Solicitud: 2020-15493
Fecha de Presentación: 2020-05-05
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: CB ENTERPRISE LNC.
DOMICILIO: OMC Chambers, Wickhams, Cay 1, Road Town, Tortola, British Virgin Islands, Islas 
Vírgenes Británicas
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOTRAN & SINGER Y DISEÑO
G.- 
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Número de Solicitud: 2020-24032
Fecha de presentación: 2020-11-18
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

         MENCART ACTIVE

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Medicamentos, en especial vitaminas, minerales, 
preparaciones farmacéuticas usadas en el tratamiento de la osteoporosis; nutrientes 
indicados en deficiencia del apetito en niños y adolescentes, delgadez, fatiga crónica, 
pérdida de peso, debilidad, anemias debido a deficiencias alimenticias o nutritivas, 
sustancias dietéticas para uso médico, suplementos alimenticios de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M. 2021

________

[1] Solicitud: 2018-053820
[2] Fecha de presentación: 26/12/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO.
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN CARLOS, EDIFICIO EUROPA, TEGUCIGALPA, 

M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PUEBLOS CON ENCANTO HONDURAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCELO ZERON

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de enero, del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M.  2021

[1] Solicitud: 2018-053819
[2] Fecha de presentación: 26/12/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA  COLECTIVA (IG)
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO.
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN CARLOS, EDIFICIO EUROPA, TEGUCIGALPA, 

M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RUG Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos 
en otras clases; joyería, bisutería, piedras preciosas; relojería e instrumentos cronométricos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCELO ZERON

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de enero, del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M.  2021

________

Solicitud: 2020-24049
Fecha de presentación: 2020-11-19
Fecha de Emisión: 9 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
SOLICITANTE: MOLINO HARINERO SULA S.A.
DOMICILIO: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
GIANCARLO CASCO BRUNI
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MOLINO HARINERO SULA

G.- 
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la comercialización, 
distribución, importación y exportación de productos alimenticios en general y bebidas 
para el consumo humano de la clase 1 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M.  2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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[1] Solicitud: 2020-023104
[2] Fecha de presentación: 22/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY
[4.1] Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati Ohio 45202, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 
PEPTO BISMOL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos para tratar trastornos gastrointestinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRIA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero  del año 2021
[12] Reservas: Se reivindican los colores Morado y Amarillo.  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

27 A., 12 y 27 M.  2021
_________

Solicitud: 2020-15104
Fecha de presentación: 1900-04-26
Fecha de Emisión: 22 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: PASTELES DE MANZANA Y PIÑA, S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PASTELICIA
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones: No se reivindica exclusividad sobre las palabras “pastelería y panadería”. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de pastelería y restaurantes de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

27 A., 12 y 27 M.  2021
_________

[1] Solicitud: 2020-023604
[2] Fecha de presentación: 20/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: 702 BEAUTY SUPLY S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 
702 BEAUTY SUPPLY

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 

_________

Venta al por menor y por mayor de productos y mercadería en general, como ser productos cosmétuicos e industriales 
entre otros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRIA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

27 A., 12 y 27 M.  2021

702 BEAUTY SUPPLY

1/ No. Solicitud: 22240/20
2/ Fecha de presentación: 11/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Comestible Aldor S.A.S.
4.1/ Domicilio: Calle 15 No. 28 - 75, Acopi, Yumbo, Valle del Cauca - Colombia 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Play Oink

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Confitería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29-12-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial 

27 A., 12 y 27 M.  2021
_________

Play Oink

[1] Solicitud: 2020-023800
[2] Fecha de presentación: 29/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMESTIBLES ALDOR S.A.S.
[4.1] Domicilio: Calle 15 # 29 - 69 ACOPI, Colombia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 
VIVAVITA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Caramelos de goma vitaminados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2020
[12] Reservas: Se reivindican los colores PANTONE 375C, PANTONE 527C, CIAN, PANTONE 1505C.  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

27 A., 12 y 27 M.  2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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[1] Solicitud: 2020-024028
[2] Fecha de presentación: 17/11/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VIOKOX, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE No. 5, PARCELA 10. POLIGONO INDUSTRIAL DE PICASSENT 

46220 PICASSENT (VALENCIA), España
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SKINTSUGI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear; preparaciones para limpiar y aromatizar; preparaciones para 
lavar la ropa; preparaciones para pulir; preparaciones para desengrasar; preparaciones para 
raspar; jabones; productos de perfumería; aceites esenciales; cosméticos; lociones para el 
cabello; productos depilatorios, dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre, del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27, A. 12  y 27 M.2021.
________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos de higiene femenina y menstruación, incluidos tampones y toallas sanitarias; 
toallitas íntimas; absorbentes internos y almohadillas para protección femenina; almohadillas 
para incontinencia y forros para incontinencia. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/12/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27, A. 12  y 27 M.2021.

TAMPAX

[1] Solicitud: 2020-023657
[2] Fecha de presentación: 22/10/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PANEL REY, S.A.
[4.1] Domicilio: Serafin Peña No. 938 Sur, Col. Centro, 64000 Monterrey, Nuevo León, 

México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PANEL REY MIX

PANEL REY MIX

________

[1] Solicitud: 2020-023656
[2] Fecha de presentación: 22/10/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PANEL REY, S.A.
[4.1] Domicilio: Serafin Peña No. 938 Sur, Col. Centro, 64000 Monterrey, Nuevo León, 

México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PANEL REY MIX

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Pinturas e impermeabilizantes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRIA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre, del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

27, A. 12  y 27 M.2021.

1/ No. Solicitud: 22554/20
2/ Fecha de presentación: 14/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tambrans Inc.
4.1/ Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati Ohio 45202, United States of 
America.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TAMPAX

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Compuestos para aplicación en paneles de yeso y masillas para juntas de paneles de yeso.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRIA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre, del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

27, A. 12  y 27 M.2021.

PANEL REY MIX

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2020-24149
Fecha de presentación: 2020-11-24
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INMOBILIARIA PERDIZ, S.A. DE C,V,
Domicilio: CIUDAD DE EL PROGRESO, YORO, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KAREN ERAZO
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
INPESA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Operaciones financieras; operaciones monetarias; negocios inmobiliarios, 
los servicios de administradores de propiedades, a saber, servicios de alquiler, tazación de bienes inmuebles o 
financiación; los servicios en relación con seguros, tales como los servicios prestados por agentes o corredores de 
seguros, los servicios prestados. de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. y 12 y 27 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-9955
Fecha de presentación: 2020-02-28
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO MAEX, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KAREN ERAZO VILLEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MAEX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se considera que dicho nombre comercial no tiene clase internacional
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial y 
trabajos de oficina de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. y 12 y 27 M. 2021.

________
Número de Solicitud: 2020-24417
Fecha de presentación: 2020-12-07
Fecha de emisión: 14 de abril de 2021
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: FITECH, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA ISABEL COTO AGUILAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (00)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Los emblemas no tienen clase internacional.
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y 
diseño relativos a ellos, servicios de análisis y de investigación industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y 
software, servicios jurídicos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. y 12 y 27 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23655
Fecha de presentación: 2020-10-22
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HON-MEX, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
MARIA ISABEL COTO AGUILAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JAIME DELIVERY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, 
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL Y TRABAJOS DE OFICINA.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. y 12 y 27 M. 2021.

________
Número de Solicitud: 2020-24488
Fecha de presentación: 2020-12-09
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FLORES CONSTRUYE S. DE R.L.
Domicilio: SANTA ROSA DE COPÁN, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
AURA ELISA SABILLON ZALDIVAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FLORES CONSTRUYE Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Contrucción de viviendas, edificios, reparación de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A. y 12 y 27 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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[1] Solicitud: 2019-040716
[2] Fecha de presentación: 26/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: OATH INC.
[4.1] Domicilio: 22000 AOL WAY, DULLES, VIRGINIA 20166, Estados Unidos de 

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: Y! MAIL

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios de computadora, principalmente, creación de indices de información, sitios y 
otros recursos disponibles en redes de computadoras para otros; servicios de computadora, 
principalmente, software de computadora no descargable provista en línea para filtro de 
correo no deseado, protección firewall y control parental; sitio web presentando tecnología 
que permite a los usuarios localizar a otros jugadores de juegos y jugar juegos sobre 
redes de comunicación; plataforma como un servicio (PAAS) presentando plataformas de 
computadora para usar en grupos de comunicación, principalmente, mensajería instantánea, 
compartir archivos, búsqueda y posteo de textos e imágenes; proporcionar información en 
la forma de data computarizada, archivos, aplicaciones e información vía una página web 
en línea personalizada; diseño de animación por computadora; dibujo por computadora; 
programación de computadora; diseño de software de computadora; actualización de 
software de computadora; mantenimiento de software de computadora; alquiler de software 
de computadora; instalación de software de computadora; duplicación de programas 
de computadora; servicios de protección de virus de computadora; proporcionar el uso 
temporal de software de computadora en línea no descargable; procesamiento de data de 
computadora; conversión de data o documentos de físico a media electrónica; conversión 
de programas de computadora y data, que no sea de conversión física; renta de espacio de 
servidor de red; renta de servidor web; planeación y construcción de sitios web; creación y 
mantenimiento de sitios web para otros; monitoreo de sistemas de computadora por acceso 
remoto; monitoreo de sistemas de computadora para detectar descomposturas; monitoreo 
de sistemas para detectar acceso no autorizado o violación de data; almacenamiento de data 
en línea; almacenamiento electrónico de data; copia de respaldo de data de computadora; 
respaldo de data fuera del sitio; asistencia técnica relacionada a la operación y manejo de 
sitios web para otros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de noviembre, del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M.  2021
________

Y ! MAIL

1/ Solicitud: 4457/20
2/ Fecha de presentación: 29/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Costa Limited.
4.1/ Domicilio: Costa House, Houghton Hall Business Park, Porz Avenue, Houghton 
Regis, Dunstable, Bedfordshire, LU5 5YG United Kingdom.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2019-55048
5.1/ Fecha: 31/07/2019
5.2/ País de Origen:  Ecuador
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COSTA BROTHERS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café; té; sucedáneos del café; bebidas a base de chocolate; bebidas a base de cacao; 
bebidas a base de café; bebidas a base de té; aromatizantes para bebidas; aromatizantes 
de café; helados; yogur helado (helado cremoso); polvos y aromarizantes para 
helados; sorbetes (helados).
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURON LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/9/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M. 2021
________

COSTA BROTHERS

1/ Solicitud: 4458/20
2/ Fecha de presentación: 29/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Costa Limited
4.1/ Domicilio: Costa House, Houghton Hall Business Park, Porz Avenue, Houghton 
Regis, Dunstable, Bedfordshire, LU5 5YG United Kingdom.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2019-55036
5.1/ Fecha: 31/07/2019
5.2/ País de Origen:  Ecuador
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COSTA BROTHERS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de cafés; servicios de cafetería; servicios de restaurantes; servicios de bares 
de comida rápida; servicios de bares; servicios de catering; servicios de tiendas de 
café; quioscos cafetería; cafeterías de autoservicio.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURON LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/9/2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M. 2021

COSTA BROTHERS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2021          No. 35,584

[1] Solicitud: 2020-023827
[2] Fecha de presentación: 02/11/2020
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE COCA-COLA COMPANY.
[4.1] Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313, Estados Unidos de America.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SEAMOS CLAROS

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas  no alcohólicas; bebidas de  frutas y jugos de fruta; jarabes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de diciembre, del año 2020.
[12] Reservas:  Se usará con la marca SPRITE Y ETIQUETA, Reg. No. 154618.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M.  2021

________

SEAMOS CLAROS

1/ Solicitud: 22144/20
2/ Fecha de presentación: 10/Agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOTELLA VIRTUAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; asuntos financieros; asuntos monetarios; asuntos inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURON LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/12/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M. 2021

BOTELLA VIRTUAL

________
1/ Solicitud: 23140/20
2/ Fecha de presentación: 23/Septimbre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GREE ELECTRIC APPLIANCES, INC. OF ZHUHAI
4.1/ Domicilio: JINJI WEST ROAD, QIANSHAN ZHUHAI, GUANGDONG, CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KINGHOME

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09

KINGHOME

8/ Protege y distingue:
Teléfonos celulares; terminales de pantalla táctil interactivas; circuitos integrados; aparatos de procesamiento 
de datos; aplicaciones descargables para teléfonos celulares; controles remotos para uso doméstico; adaptadores 
eléctricos; baterías; capacitores; interruptores eléctricos; chips electrónicos; enchufes eléctricos; alambres 
eléctricos; cables eléctricos; cerraduras eléctricas; software de computadora (grabado); equipo de reconocimiento 
facial.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURON LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/12/2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M. 2021

________
1/ Solicitud: 15384/20
2/ Fecha de presentación: 04/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fruit of the Loom, Inc.
4.1/ Domicilio: 1 Fruit Of the Loom Drive, Bowling Green, Kentucky 42103, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRUIT OF THE LOOM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Ropa especialmente para salas de operación, mascarillas para uso del personal  médico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURON LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M. 2021

FRUIT OF THE LOOM

________
1/ Solicitud: 15383/20
2/ Fecha de presentación: 04/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fruit of the Loom, Inc.
4.1/ Domicilio: 1 Fruit Of the Loom Drive, Bowling Green, Kentucky 42103, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores Verde, Verde Claro, Amarillo, Morado y Rojo.
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Ropa especialmente para salas de operación, mascarillas para uso del personal  médico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURON LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2021          No. 35,584

Número de Solicitud: 2021-112
Fecha de presentación: 2020-01-11
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: INVERSIONES OLGA, S.A.
DOMICILIO: COLONIA LAS TORRES, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JAIME MONTOYA FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (30 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        VIE DE FRANCE
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera una marca denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; 
harinas y preparaciones hechas de cereales; pan, pastelería y confitería; helados cosmestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura; polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M.  2021
________

Número de Solicitud: 2021-111
Fecha de presentación: 2021-01-11
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: INVERSIONES OLGA, S.A.
DOMICILIO: COLONIA LAS TORRES, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JAIME MONTOYA FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        VIE DE FRANCE
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera una marca denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal. 
de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M.  2021
________

[1] Solicitud: 2020-017451
[2] Fecha de presentación: 16/06/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAPITAL HBS MANAGEMENT, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COLONIA PALMIRA, AVE. JUAN LINDO, CALLE  REPÚBLICA DE 

ECUADOR, Ecuador.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ECUADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WONTON Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAIME MONTOYA FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de Septiembre  del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M.  2021
________

[1] Solicitud: 2020-011047
[2] Fecha de presentación: 06/03/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAPITAL HBS MANAGEMENT, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN CARLOS, AV. JUAN LINDO, CALLE REPÚBLICA DE 

ECUADOR, Ecuador.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ECUADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RICE REPUBLIC

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAIME MONTOYA FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de agosto  del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS VALERIANO 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M.  2021
________

RICE REPUBLIC

1/ Solicitud: 2168/20
2/ Fecha de presentación: 15/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAPITAL HBS MANAGEMENT, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: COLONIA SAN CARLOS AV. JUAN LINDO CALLE REPÚBLICA DE 
ECUADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAMEN BAR

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jaime Montoya Fortín.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 
91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-02-2020
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de "BAR".

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 27 A. y 12 M. 2021

RAMEN BAR

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2021          No. 35,584

[1] Solicitud: 2019-028109
[2] Fecha de presentación: 01/07/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASAHI SOFT DRINKS CO., LTD.
[4.1] Domicilio: 23-1, Azumabashi 1-chome, Sumida-ku, Tokyo, Japón
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cerveza; cerveza sin alcohol: aguas minerales (bebidas); aguas aireadas; bebidas carbonatadas, 
sin alcohol; bebidas isotónicas; cola (refrescos); agua con gas; sorbetes (bebidas); siropes para 
bebidas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas; refresco de jengibre; polvos para 
bebidas efervescentes; preparaciones para hacer agua aireada; limonada; bebidas de frutas 
y zumos de frutas; bebidas sin alcohol de zumos de frutas; jugos de vegetales [bebidas]; 
bebidas sin alcohol de jugos de vegetales; cócteles, sin alcohol; bebidas sin alcohol; refrescos; 
refrescos con sabor a frutas; néctares de frutas, sin alcohol; bebidas energizantes; bebidas 
de suero de leche; bebidas no alcohólicas enriquecidas con vitaminas, que no sean para uso 
médico; bebidas que contienen vitamina C que no sean para uso médico; agua enriquecida 
con minerales (bebidas); bebidas deportivas enriquecidas con proteínas; agua enriquecida 
con vitaminas (bebidas); bebidas deportivas; bebidas con sabor a cerveza sin alcohol; jugo 
de bayas mixtas; bebidas de frutas sin alcohol que contienen yogur; bebidas a base de miel 
sin alcohol; concentrados para hacer bebidas; bebidas sin alcohol que contengan yogurt
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarría

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de enero, del año 2020.
[12] Reservas:  La traducción de los caracteres en japonés de la etiqueta con que se identificará 
la referida marca significan: “CALPIS”.

Abogado  Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

27, A. 12  y 27 M.2021.
________

[1] Solicitud: 2020-024029
[2] Fecha de presentación: 17/11/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIÓN COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASTERTECH

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Lavadoras.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre, del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

27, A. 12  y 27 M.2021.

MASTERTECH

[1] Solicitud: 2020-023814
[2] Fecha de presentación: 30/10/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DERIVADOS DE MAÍZ ALIMENTICIO, S.A.
[4.1] Domicilio: Pavas, del Hospital Siquiátrico, cochocientos metros Oeste, San José, 

Costa Rica
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MISSION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Condimentos para tacos; salsa para taco; conchas para tacos; salsa de queso; salsa de 
frijoles; especias; kits de comida que incluyen kits de comida para tacos, kits de comida 
para burritos, kits de comida para fajitas los cuales contienen tortillas, tortillas para burritos, 
condimentos, salsas de queso, aderezos; tortillas; tortillas para burritos; chips de tortillas 
(tortillas crujientes); panes planos, pan tipo naan, pan tipo roti, pan pita, tostadas (tortilla 
dura), aperitivos de tortilla.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarría

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre, del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  Claudia Jacqueline Mejia Anduray
Registro de la Propiedad Industrial

27, A. 12  y 27 M.2021.
________

[1] Solicitud: 2020-023111
[2] Fecha de presentación: 23/09/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYERISCHE MOTOREN WERKE AKTIENGESELLSCHAFT.
[4.1] Domicilio: Petuelrig 130, 80809 Munich, Alemania
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BMW Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de instalación, limpieza, reparación y mantenimiento en relación con vehículos y 
piezas y accesorios para vehículos; restauración de vehículos; alquiler y arrendamiento de 
objetos en relación con la prestación de los servicios mencionados, comprendidos en esta 
clase; consultoría e información en relación con los servicios mencionados, comprendidos 
en esta clase.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas:  Se reivindica los colores Azul, Gris y Blanco.

Abogada  Martha Maritza Zamora Ulloa
Registro de la Propiedad Industrial

27, A. 12  y 27 M.2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2021          No. 35,584

Número de Solicitud: 2021-791
Fecha de presentación: 2020-02-19
Fecha de emisión: 14 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: 4002 Basel, Suiza 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Antiinfecciosos; antiinflamatorios; 
productos farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones 
antifúngicas; antivirales; productos farmacéuticos cardiovasculares; 
preparaciones farmacéuticas dermatológicas; preparaciones farmacéuticas 
inhaladas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y 
trastornos respiratorios; preparaciones farmacéuticas que actúan sobre 
el sistema nervioso central; preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de enfermedades gastrointestinales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema autoinmune, el sistema metabólico, 
el sistema endocrino, el sistema musculoesquelético y el sistema 
genitourinario; preparaciones farmacéuticas para su uso en hematología 
y en trasplantes de tejidos y órganos; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y el tratamiento de enfermedades y afecciones oculares; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
trastornos del ritmo cardiaco; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos relacionados con 
el sistema inmunológico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
el tratamiento de enfermedades renales; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y el tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de la hipertensión; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de trastornos cutáneos; 
preparaciones farmacéuticas para su uso en dermatología: preparaciones 
farmacéuticas para su uso en urología; preparaciones farmacéuticas para 
uso oftalmológico: preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento del cáncer y los tumores; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y el tratamiento de alergias; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de enfermedades óseas; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
respiratorias y asma de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A., 12 y 27 M. 2021.

Número de Solicitud: 2021-739
Fecha de presentación: 2020-02-17
Fecha de emisión: 13 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: 4002 Basel, Suiza 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DYNTIMIC

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Antiinfecciosos; antiinflamatorios; 
productos farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones 
antifúngicas; antivirales; productos farmacéuticos cardiovasculares; 
preparaciones farmacéuticas dermatológicas; preparaciones farmacéuticas 
inhaladas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y 
trastornos respiratorios; preparaciones farmacéuticas que actúan sobre 
el sistema nervioso central; preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de enfermedades gastrointestinales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema autoinmune, el sistema metabólico, 
el sistema endocrino, el sistema musculoesquelético y el sistema 
genitourinario; preparaciones farmacéuticas para su uso en hematología 
y en trasplantes de tejidos y órganos; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y el tratamiento de enfermedades y condiciones oculares; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
trastornos del ritmo cardiaco; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos relacionados con 
el sistema inmunológico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
el tratamiento de enfermedades renales; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y el tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de la hipertensión; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de trastornos cutáneos; 
preparaciones farmacéuticas para su uso en dermatología: preparaciones 
farmacéuticas para su uso en urología; preparaciones farmacéuticas para 
uso oftalmológico: preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento del cáncer y los tumores; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y el tratamiento de alergias; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de enfermedades óseas; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
respiratorias y asma de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A., 12 y 27 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2021          No. 35,584

Número de Solicitud: 2021-740
Fecha de presentación: 2021-02-17
Fecha de emisión: 14 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: 4002 Basel, Suiza 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 IMTYTIM

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Antiinfecciosos; antiinflamatorios; productos 
farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones antifúngicas; 
antivirales; productos farmacéuticos cardiovasculares; preparaciones farmacéuticas 
dermatológicas; preparaciones farmacéuticas inhaladas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones farmacéuticas 
que actúan sobre el sistema nervioso central; preparaciones y sustancias 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades gastrointestinales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y 
trastornos del sistema autoinmune, el sistema metabólico, el sistema endocrino, el 
sistema musculoesquelético y el sistema genitourinario; preparaciones farmacéuticas 
para su uso en hematología y en trasplantes de tejidos y órganos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y condiciones 
oculares; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
trastornos del ritmo cardiaco; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades y trastornos relacionados con el sistema inmunológico; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
renales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
diabetes; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
hipertensión; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
trastornos cutáneos; preparaciones farmacéuticas para su uso en dermatología: 
preparaciones farmacéuticas para su uso en urología; preparaciones farmacéuticas 
para uso oftalmológico: preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento del cáncer y los tumores; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de alergias; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades óseas; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de enfermedades respiratorias y asma de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A., 12 y 27 M. 2021.
_______

Número de Solicitud: 2021-741
Fecha de presentación: 2021-02-17
Fecha de emisión: 14 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: 4002 Basel, Suiza 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 INTYMGO

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Antiinfecciosos; antiinflamatorios; productos 
farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones antifúngicas; 
antivirales; productos farmacéuticos cardiovasculares; preparaciones farmacéuticas 
dermatológicas; preparaciones farmacéuticas inhaladas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones farmacéuticas 
que actúan sobre el sistema nervioso central; preparaciones y sustancias 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades gastrointestinales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y 

trastornos del sistema autoinmune, el sistema metabólico, el sistema endocrino, el 
sistema musculoesquelético y el sistema genitourinario; preparaciones farmacéuticas 
para su uso en hematología y en trasplantes de tejidos y órganos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y condiciones 
oculares; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
trastornos del ritmo cardiaco; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades y trastornos relacionados con el sistema inmunológico; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
renales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
diabetes; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
hipertensión; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
trastornos cutáneos; preparaciones farmacéuticas para su uso en dermatología: 
preparaciones farmacéuticas para su uso en urología; preparaciones farmacéuticas 
para uso oftalmológico: preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento del cáncer y los tumores; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de alergias; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades óseas; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de enfermedades respiratorias y asma de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A., 12 y 27 M. 2021.
_______

Número de Solicitud: 2021-742
Fecha de presentación: 2021-02-17
Fecha de emisión: 14 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: 4002 Basel, Suiza 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 REGNYTIM

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Antiinfecciosos; antiinflamatorios; productos 
farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones antifúngicas; 
antivirales; productos farmacéuticos cardiovasculares; preparaciones farmacéuticas 
dermatológicas; preparaciones farmacéuticas inhaladas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones farmacéuticas 
que actúan sobre el sistema nervioso central; preparaciones y sustancias 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades gastrointestinales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y 
trastornos del sistema autoinmune, el sistema metabólico, el sistema endocrino, el 
sistema musculoesquelético y el sistema genitourinario; preparaciones farmacéuticas 
para su uso en hematología y en trasplantes de tejidos y órganos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y condiciones 
oculares; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
trastornos del ritmo cardiaco; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades y trastornos relacionados con el sistema inmunológico; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
renales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
diabetes; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
hipertensión; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
trastornos cutáneos; preparaciones farmacéuticas para su uso en dermatología: 
preparaciones farmacéuticas para su uso en urología; preparaciones farmacéuticas 
para uso oftalmológico: preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento del cáncer y los tumores; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de alergias; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades óseas; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de enfermedades respiratorias y asma de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 A., 12 y 27 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2021          No. 35,584

Número de Solicitud: 2020-16328
Fecha de presentación: 2020-06-02
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA LICORERA QUEZALTECA, S.A.
Domicilio: Km. 16.5 Carretera Roosevelt, 4-81, zona 1, Mixco, Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QUEZALTECA CHISPUDA TAMARINDO Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad de uso sobre la palabra “TAMARINDO”.  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, excepto cervezas; preparaciones 
alcohólicas para elaborar bebidas de la clase 33.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-15490
Fecha de presentación: 2020-05-05
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
Domicilio: 2 Calle 14-90, Zona 18, Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Beñat

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el sistema nervioso central de la 
clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-16539
Fecha de presentación: 2020-06-05
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
Domicilio: 2 Calle 14-90, Zona 18, Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos del sistema nervioso central de la clase 
5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-19284
Fecha de presentación: 2020-07-03
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle 3 Norte N° 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México, 
México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ARABELA HELADO POP CHERRY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites 
esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel de la clase 3.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-19288
Fecha de presentación: 2020-07-03
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle 3 Norte N° 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México, 
México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ARABELA SEDUCTIVE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites 
esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel de la clase 3.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2021          No. 35,584

[1] Solicitud: 2020-023343
[2] Fecha de presentación: 06/10/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CLAUDIA ARACELY MELGAR VARELA
[4.1] Domicilio: Residencial Zarahemla, bloque G, casa #18, (queda en el anillo periférico, frente a 

super repuestos), Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NOM NOM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, productos de confitería a base de frutas, helados comestibles.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gabriel Moncada  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2021.
[12] Reservas:  No tiene reservas. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
______

Número de Solicitud: 2020-19290
Fecha de presentación: 2020-07-03
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle 3 Norte N° 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México, 
México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 ARABELA REX KIDS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios y recipientes plásticos para uso doméstico y culinario, 
termos plásticos portabebida de la clase 21.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-16379
Fecha de presentación: 2020-06-03
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V.
Domicilio: AVENIDA DE VASCO DE QUIROGA NO. 2000, COLONIA SANTA FE, 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 02010 CIUDAD DE MÉXICO., México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA ROSA DE GUADALUPE Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos; body mist, 
perfume, crema facial, crema de manos y aromatizante/difusor de la clase 3.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-16381
Fecha de presentación: 2020-06-03
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V.
Domicilio: AVENIDA DE VASCO DE QUIROGA NO. 2000, COLONIA SANTA FE, 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 02010 CIUDAD DE MÉXICO., México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA ROSA DE GUADALUPE Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias 
o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, bisutería, piedras preciosas; relojería e 
instrumentos cronométricos; rosario; dije; collar; anillo; aretes; pendientes de la clase 14.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-16382
Fecha de presentación: 2020-06-03
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V.
Domicilio: AVENIDA DE VASCO DE QUIROGA NO. 2000, COLONIA SANTA FE, 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 02010 CIUDAD DE MÉXICO., México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA ROSA DE GUADALUPE Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y 
culturales; programas de televisión de la clase 41.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
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Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2021          No. 35,584

Número de Solicitud: 2020-24516
Fecha de presentación: 2020-12-09
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: MOTO REPUESTOS DK, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA
Domicilio: Bo. La Guardia, 29 calle, entre Ave. New Orleans y 10 Ave. SO., en 
Complejo Selinca, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA CONSUELO SANDOVAL CHIRINOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (00)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 DK MOTO REPUESTOS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la 
comercialización de productos y repuestos para motocicletas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-24502
Fecha de presentación: 2020-12-09
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOTO REPUESTOS DK, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA
Domicilio: Bo. La Guardia, 29 calle, entre Ave. New Orleans y 10 Ave. S.O., en 
Complejo Selinca, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA CONSUELO SANDOVAL CHIRINOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DK  Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DK y su DISEÑO”, los 
demás elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS 
COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE 12 de la clase 12

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 9 y 27 A. 2021.

AVISO DE MODIFICACIÓN DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES FICOHSA, S.A. 
(FICOHSA PENSIONES Y CESANTÍAS)

Al comercio y público en general se HACE SABER: 
Que mediante Instrumento Público No. 29 de fecha 8 de 
abril de 2021, autorizado por el Notario Ernesto Alfonso 
Carrasco Castro, la sociedad ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES FICOHSA, S.A. (FICOHSA 
PENSIONES Y CESANTÍAS), modificó las Cláusulas 
Quinto y Sexto de su Escritura de Constitución y Estatutos 
Sociales, aumentando su capital social, de doscientos doce 
millones ochocientos sesenta y dos mil lempiras (L 212, 862, 
000.00) con que cuenta actualmente a doscientos cuarenta y 
ocho millones novecientos dos mil lempiras (L 248, 902, 000) 
es decir un incremento de treinta y seis millones cuarenta mil 
lempiras (L 36,040, 000.00) realizado mediante aporte en 
efectivo de conformidad con los acuerdos alcanzados en la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada 
el 29 de marzo de 2021.

Tegucigalpa, M.D. C., 27 de abril de 2021.

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
FICOHSA, S.A. (FICOHSA PENSIONES Y 

CESANTÍAS)

27 A. 2021.
_____

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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